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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2022 00555 00 

 
Por secretaría ofíciese a la POLICIA NACIONAL (SIJIN), para que en 

el término de cinco (5) días informe al despacho el trámite dado al oficio N° 022-
1379 del 25 de julio de 2022, por medio del cual se comunicó que en el asunto en 
referencia se decretó la APREHENSION del vehículo de placas EFR-612, 
radicado a través de correo electrónico. Adviértase que de allegarse lo solicitado, 
se impondrán las sanciones contempladas en el artículo 44 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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